
 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                  Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021)                        

                                                     

              Ref.  Adjudicación Apoyos No. 2021-0068 

 

 

          Teniendo en cuenta el informe secretarial, señalase el  22 de abril a la hora 

de las  2:00 p.m del año  2021 para llevar a cabo la posesión de DORA ALBA 

HERRERA ALFONSO como persona de apoyo transitorio de su hijo CARLOS 

ANDRES PAVA HERRERA, la que se llevará a cabo a través de la aplicación 

Microsoft Teams.  

 

              

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

  MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  

                                          JUEZ  
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